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SISTEMA DE TRÁNSITO DE JOHNSON CITY
Igualdad de Oportunidad/Declaración de la Política de Acción Afirmativa
El Sistema del Tránsito de Johnson City (JCT) es un 

Patrón/Empleador con Igualdad de Oportunidad/Acción Afirmativa (EEO/AA).  

Como tal, es la política y práctica del JCT que:

1. No se discriminará en contra ninguna persona en reclutamiento, selección, transferencia, promoción, remuneración, y/o términos y condiciones de empleo por causa de su raza, color, religión, origen nacional, género, edad, incapacidad física o mental, orientación sexual, información genética, y/o estatus de veterano;
2. JCT está comprometido a un Programa de Acción Afirmativa, incluyendo el establecimiento de  metas y programas, que continúan las normas desarrolladas previamente y prácticas concernientes a la posición de Acción Afirmativa del JCT y que reflejan acciones adicionales y prácticas de empleo, las cuales aseguran que la discriminación de cualquiera clase, verdadera o percibida, sea eliminada de la cultura del JCT;

3. La responsabilidad para la implementación del programa del EEO de JCT ha sido asignado a Charles Stahl IV, Director Asistente de la Ciudad y Oficial del EEO del Sistema del Tránsito de Johnson City;

4. Toda la administración/personal de supervisión son copartícipes en ésta responsabilidad y se les asignará tareas específicas  para asegurar  que su conformidad se alcanze;

5. Todos los aplicantes y empleados tienen el derecho de archivar quejas/querellas alegando discriminación con el Oficial del EEO, quien dirigirá comentarios no resueltos al Director de la Ciudad;

6. El funcionamiento específicamente relacionado a la contribución del éxito del Programa del EEO del JCT por el Director del Tránsito, supervisores, etc. será evaluado de la misma manera que su funcionamiento en otras metas de autoridad se evalúa;
7. El cumplimiento exitoso de metas/blancos del EEO proveerá beneficios al JCT mediante una utilización y un desarrollo más completo de recursos humanos previamente inutilizados, como sea aplicable.
